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REsoLucró¡¡ m rn¡srERrAL
M DPyEP/ DESPACHO I No L64.2O2L

La Paz,15 de octubre de 2021

TEMA: REANUDACTóru DE PLAZOS PROCESALES EN PROCESOS EN TNÁMTTTS
ADMTNISTRATTVOS, PROCESOS ADMINISTRATIVOS, pROCESOS
sANcroNADoREs, DE FrscALrzAcró¡¡ y REcuRsos DE lMpucNAclón
DEL MrNrsrERro DE DESARRoLLo pRoDucrrvo y rcoruouÍA pLURAL -
MDPyEP E INSTITUCIONES DESCONCENTRADAS, DESCENTRALIZADAS y
BAJo ru¡crórv.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

La Resolución Ministerial MDPyEP No. 270.2020 de 03 de noviembre de 2020, así como la
normativa vigente y antecedentes que convino ver y se tuvo presente.

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 115 de la Constitución Política del Estado plurinacional de
Bolivia, dispone que el Estado garantiza el derecho al debido proceso, a la defensa y a una
jLrsticia plural, pronta, oportuna, gratuita, transparente y sin dilaciones.

Que el Numeral 4 del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado, establece que las
Ministras y los Ministros de Estado son servidoras públicas y servidores ¡rúblicos, y tienen como
atribución, entre otras, dictar normas administrativas en el ámbito de su competencia..

Que el Artículo 232 de la Nornta Suprema, determina que la Administración pública se rige por
los principios de legitimidad, legalidad, imparcialidad, publicidad, compromiso e interés social,
ótica, transparencia, igualdad, competencia, eficiencia, calidad, calidez, honesticlad,
' esponsabilidad y resultados.

Que los incisos c) y f) del Artículo 4 de la Ley No 234L de 23 deabril de 2002 de procedimiento
Adminisiratiúo, establece como Principios Generales de la activiciad administrativa, entre otros,
el Principiode sometimiento Pleno a la ley y el Principio de Imparcialidad respectivamente,

QLre la Disposición Transitoria Única del Decreto supremo No 4381 de 26 de octubre de 2020,
determina que las Máximas Autoridades Ejecutivas de los Ministerios de Estado, entidades
descentralizadas, empresas públicas y otras, con carácter previo a la dejación de cargo, podrán
establecer mediante resolución expresa, suspensión de plazos procesales hasta la posesión de
las nuevas autoridades. \

Que a través de la Resolución Ministerial MDPyEP No. 270.2020 de 03 de nouierbre de 2020
resolvió:
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PRIMERA. - Suspender /os plazos procesa/es en todos los trámites adm¡nlstrativos,
procesos administrativos, procesos sancionadores, de fisca/ización y recursos de
rmpugnación (Revocatoria y Jerárquicos), sustanc¡ados en e/ MINISTERIO DE
DESARROLLO PRODUC-UVO Y ECONOMIA 4LURAL - MDpvEp

SEGUNDA. - Suspender los plazos procesales en los procesos adminlstrativos sumarios
Internos y externos sustanciados ante la autor/dad Sumar¡ante interna o anre a
Autoridad Sumariante Principalde/ Mtnisteno de Desaro//o Productivo y Economia Plura/
- MDPyEe asl como en sus Instituciones Desconcentradas, Descentralizadas y Ba¡o
Tu¡.¡on.

Que a través del Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UDN N" 0079/2021 de 15 de gctubre de
2021 . se indica que es pert¡nente reanudar los plazos procesales de los Procesos Sumarros
Administrativos Internos y de los Procesos de lmpugnación del Ministerio de Desarrollo
Productivo y se recomienda dejar sin efecto la Resoluc¡ón Ministerial MDPyEP No.270.2020
de 03 de noviembre de 2020.

CONSIDERANDO:

Que al presente la Resolución M¡nister¡al MDPyEP No.270.2020 de 03 de noviembre de 202A,

debe quedar sin efecto para asegurar el derecho al debido proceso y e¡ principio de legalidad

señalados por la Constitución Política del Estado Plurinacional, así como los Principio de

Sometimiento Pleno a la Ley y de Imparcialidad señalados por la Ley No 2341 de 23 de abril

de 2002.

POR TANTO:z

EI FlIN]STRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y ECONOI4iA PLURAL, en uso de sus facultade>

y atribuciones conferidas por Ley y la normativa vigente;

RESUELVE;

PRIMERA. - Reanudar a partir del 01 de noviembre de 7027,los plazos procesales suspendidos
por la Resolución Minister¡al MDPyEP No,270.2020 oe 03 de noviembre de 2020, en los trámites
admin¡strativos, procesos admin¡strativos, procesos sancionadores, de fiscalización y recursos

de impugnación (Revocatoria y Jerárquicos), sustanc¡ados en el MINISTERiO DE DESARROLLO

PRODUCTIVO Y ECONON4ÍA PLURAL _ MDPYEP

SEGUNDA, - Reanudar a partir del 01 de novienrbre Ce 202I,los plazos procesales suspendidos

por la Resolución Nlinisterial MDPyEP N0.270.2020 de 03 de noviembre de 2020, en los procesos

admin¡strativos sumarios internos v externos sustanciados ante la Autoridad Sumariante interna

o ante la Autor¡dad Sumariante Principal del Ministerio de Desarrollo Productivo y Econontía

Plurai - ¡4DPyEP, así como en sus inst¡tuc¡ones Desconcentradas, Descentralizadas y Bajo

Tuición,
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BOLIVIA MINISTERIO DE DESARROLLO
PRODUCTIVO Y ECONdMÍA PLURAL

TERCERA, - Aprobar el Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UDN N' 0079/2021 de 15 de

octubre de 2021 y dejat sin efecto la Resolución Ministerial MDPyEP No. 270.2020 de 03 de

novlemDre oe ¿uzu.

CUARTA, - Publíquese la presenté Resolución Ministerial en el s¡stema de notificación v¡ftual

pública denominado GACETA MINiSTERIAL DEL MDPyEP, alojado en el sitio web dcl

I.4INISTERIO DE DESARROLLO PRODUCNVO V ECONOMÍA PUURAL, CN IA diTCCCíóN CICCTTóNiCA

(https :/produccion.gob.bo).

Regístrese, comuníquese, publíquese y

ESTADO PLURINACIONAL D€
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